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INFORME 006/CA/04-07-2025 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 

SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 01 AL 30 DE JUNIO DE 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO 

GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Administración, sobre la 
correspondencia recibida durante el periodo del 01 al 30 de junio de 2025, conforme a lo 
siguiente: 
 

1. Durante el periodo que se informa, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
remitió las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-
IEPC-013-2025, para la contratación del Servicio de arrendamiento de fotocopiadoras 
a utilizarse en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, durante el periodo del 01 de agosto del 2025 al 31 de marzo del 2026. 
 
En seguimiento a lo anterior, esta Comisión de Administración realizó el análisis 
respectivo, realizando las observaciones pertinentes y determinando la aprobación de 
dichas Bases y el Anexo Técnico propuestos en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 
09 de junio de 2025. 

 
 

2. Se recibieron, durante el periodo que se informa, por parte del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, 2 Dictámenes con proyecto de Acuerdo, para 
someter a consideración de esta Comisión de Administración, siendo éstos: 
 
- Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento de 
apoyo del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 
presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el 
fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 
autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. Y, 

- Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la contratación de los 
servicios profesionales de las facilitadoras de la escuela regional de educación 
comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 
indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 
derechos humanos. 
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En seguimiento a lo señalado, esta Comisión de Administración realizó el análisis 

correspondiente, realizando las observaciones pertinentes y determinando la 
aprobación de los Acuerdos 015/CA/12-06-2025 y 016/CA/12-06-2025, en la Décima 
Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de fecha 12 de junio de 2025. 
 
 

3. El 23 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio número 050/2025, 
suscrito por la Dra. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de la Comisión 
Especial de Normativa Interna, mediante el cual notificó el Dictamen Técnico 
009/CENI/SO/23-06-2025, relativo al anteproyecto de modificación de los Lineamientos 
para la desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación 
onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a 
su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental, aprobado por la Comisión Especial 
de Normativa Interna en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de junio de 
2025, en atención a la propuesta presentada por esta Comisión de Administración. 
 
En ese sentido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Protocolo para la Atención 
y Emisión de Normativa Interna de este Instituto, el día 04 de julio de 2025, en la 
Séptima Sesión Ordinaria, se someterá a consideración de esta Comisión de 
Administración el Dictamen con proyecto de Acuerdo 006/CA/04-07-2025, por el que 

se aprueban modificaciones a los Lineamientos para la desincorporación y baja 
definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, 
enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o 
destrucción accidental, para su posterior remisión al Consejo General. 

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 04 de julio de 2025. 
 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN 
 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO 

 


